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ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA.

Washington a o de julio.

Continuación del informe de la comisión de Negn~ 
cios extrangeros de los Estados-Unidos. (Véa
se la gazeta del 16 del corriente.)

,, Habiendo vuestra comisión expuesto á la cá
mara las agresiones cometidas contra el comercio de 
los Estados-Unidos por el gobierno británico, pasa 
á referir otros agravios, aun mas sensibles todavía. 
De este número es la persecución de nuestros ma
rineros, practicada no solamente ahora, sino en 
quantás guerras ha tomado parte la Gran Bretaña 
desde nuestra revolución. ¡Puede haber una provi
dencia mas opresiva! Vuestra comisión no encuen
tra palabras para expresar la impresión que le causa 
tamaña injusticia. Con el pretexto de buscar mari
neros ingleses, nuestros compatriotas son cogidos 
en los puertos de la Gran Bretaña, en alta mar, do 
quier alcanza el poder de la. Inglaterra, llevados á 
bordo de los navios de guerra ingleses, y obligados 
á servir como súbditos de su nación. De esta ma
nera" nuestros ciudadanos son arrancados por pu
ra arbitrariedad á. su país y familia, privados de 
sú libertad, reducidos a una vergonzosa esclavitud, 
y violentados á pelear en favor de una nación ex— 
trangera, en ‘cuyos combates muchos - bailan su 
muerte, siri que nuestro- pabellón, hollado á cada 
paso-, les haya ofrecido protección alguna, y que
dando nuestras -embarcaciones expuestas á inminen4 
tes riesgos por la-íalta parada maniobra .de estos 
brazos que se les había arrebatado.. Vuestra comi
sión no tiene neéesidad de haceros conocer que 
mientras durare esto abuso’, los Estados-Unidos no 
podrán considerarse domo una nación independien
te, y que cada tropelía de esta clase es una pnsebi 
de Su degradación. ¿Qué podrá alegar, el .gobier
no británico para justificarlas, quarrdo Jas Estados- 
Unidos le han -propuesto en muchas: ocasiones un 
arreglo para que sa hiciese el registro exácto de sus 
súbditos ? Y eri esto no le pedían otra cosa . que la 
exención Jdé sus ciudadanos de una indecorosa 
opresión, y Ja consideración debida á su pabellón, t 

,, El' ilergáf pálláge exercido’cdritra nuestra 'comer
cio, y la aprehensión no ¡menos ilegal 'de intiestrbe 
marineros, se agravan-aun ma’s por los- InsuUos Já 
infatnias-eott que -se han acompañado. A pretexto 
de bloquear lo^ puertos de Francia y de sus* alia
dos, la& ■' esquadrás inglesas se'han apostado:tsobre 
nuestras •doSKHfí- patja llevar á efecto el -cbloqueb
-de los puertos1 ‘Europeos y :se ha bloqueado los puer
tos y ensenOdasdedos Estrados-Unidos. ios coman

dantes de estas esquadras, executando las órdenes 
del gobierno británico, ó sirviendo á las ideas de 
que sabían estaba penetrado, han usurpado nuestra 
jurisdicción, apresado nuestros navios, perseguido 
hombres dentro de nuestros límites, y exercido 
otros machos actos de injusticia, de violencia y 
opresión ; viendo los Estados-Unidos, con tanta in
dignación como sorpresa, que semejantes procedi
mientos , en vez de acarrear sobre los que los co-r- 
merian el castigo que merecen los crímenes volun
tarios, han sido al contrario un título de recomen
dación en su favor para con su gobierno.

,, No empleará vuestra comisión mucho tiempo 
en averiguar si el gobierno británico ha contribuido 
con sus activos manejos á excitar contra nosotros 
las hostilidades de las tribus salvages fronterizas. 
Cierras indicaciones de una notoriedad general pue
den hacer veces de documentos auténticos, sin em
bargo de que estos tampoco han faltado en muchas 
ocasiones para probar la verdad del hecho. Lo 
cierto es que á qualquier síntoma de hostilidad de 
parte de los ingleses para con .los Estados-Unidos 
se han visto corresponder iguales síntomas ds parte 
de estas tribus; y es igualmente bien sabido que en 
ocasiones tales los agentes de las compañías ingle
sas, y aun'las guarniciones de sus fuertes,--han su
ministrado á los salvages tal abundancia de muni
ciones, que los han puesto en disposiciónjde prin
cipiar á hacer ellos esta guerra cruel y escarníala^ 
sa para la humanidad, era que no se perdona edad, 
6¿xÓ:oi condición.

^ Vuestra‘comisión se dada por mui contenta; 
sir-piidSése terminar" aquí ila «individual relación di¿ 
los agravias del gtíbierno británico:; Lpero sin faltar 
á sus empeños , no podría pasamen. silencio írni .aeró 
de una malignidad unas exquisita.-.qué Ja que distin
gue-todos los demás que u>e os han expuesto. • la 
tentativa de.desmembrar nuestra vconfederacion, -y 
trastornar nuestra excelente (constitución por medio 
de tina eoftiision^sÉCreb, que tratase de fomentar ¿ 
déscontOhtdy i-jtdxcitár.una insurrección contra-las 
tnitóridadcS'constituidas y leyes _de la .nación, ten* 
VíttivjUdescubierta por el mismo agente que se .háí- 
Jila buscado , ofrece la prueba mas completa de que 

> el - gobierno ingles no conocej límites.en .su .odiolá 
tos Estados-Unidos, y que« 110:ha¡ medio , por. irías 
criminal que sea ¿que no emplee .para causar-su. nuiV 
•ná. 'E'stéensayoJQxcita-todavía mayor horror, sí se 
considera quefue intentado quando los Estados- 
iUriidos7eStában eft>paz con la Gran Bretaña,.y á 
tiempo mismo que entre Jos dos. estados existia. una 
-negociación manejada por ministros públicos, iso- 
Je mí neníente nombrados para ajustar ¿sus desavji- 
ihencias.
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„ Los Estados-Unidos han sufrido con una mo

deración sin excmplo esta continuada serie de usur
paciones hostiles Je sus derechos á intereses , con
fiados en que el gobierno británico, cediendo á la 

* fuerza de reiteradas y amistosas reconvenciones, po- 
dria al iin adoptar para con ellos una política mas 
conforme á la justicia; pero esta esperanza se ha 
frustrado. No han dexado estos de meditar con im
parcialidad las razones que alega el gobierno ingles 
para justiíicar sus usurpaciones; mas ninguna de 
ellas la encuentran satislactoria.

,,En efecto, querer justificar las órdenes del 
consejo , recurriendo á una acción de represalias 
por iguales agresioues cometidas por la Francia 
contra nuestro comercio con las colonias ingle
sas , ¿no es una pretensión sin fundamento? Son bien 
sabidas las datas de las agresiones de la Francia 
y de la Inglaterra; y su origen y progresos han 
causado danos muí graves y generales á Tas propie
dades de nuestros compatriotas para que se hayan 
olvidado. Notemos pues la diferencia de unas y 
otras, y se verá que las de la Francia no eran sino 
el pretexto para las de la Gran Bretaña. El decreto 
de Berlín de 2 t de octubre de 1806 fue la primera 
agresión de la Francia durante la guerra actual, 
pues ya había año y medio que nuestro comercio 
neutral con las colonias de la Francia y sus aliados 
habla sido atacado por la Inglaterra: medio año 
antes había expedido la proclama de esta potencia 
en maro de 1806; y en fin , desde la primera'ór- 
den del consejo, dada en 7 de. enero de 1807, hasta 
la fecha del decreto de Berlín habia mediado tan

toco, que apenas podía saberse este en los Estados- 
Inidos. Unas represalias, que deben tener su efec
to en perjuicio de una potencia neutral, son una 

providencia que jamas sé debe adoptar hasta saber
te que esta la tiene merecida por su culpable adhe
sión á la acta ilegal del otro beligerante. Debía pues 
diferirse su execucion hasta tanto que el neutral tu
viese tiempo de hacer sus reclamaciones, de recibir 
respuesta, y en vista de ella tomar su partido. Na
da de esto se ha ¡observado en el caso presente: es 
biea sabido que quando se dio la orden de u de 
setiembre , un ministro de Francia declaró al pleni
potenciario de los Estados-Unidos en París que La 
intención de su gobierno era que el decreto detBer- 
lia no se’entendiese conlosEstados-U nidos; siqnr. 
do ¡igualmente notorio que el 'gobierno ingles np 
ha. tenido noticianie-que ninguna embarcación ame
ricana haya ¡sido r.apresada ni., confiscada en virtud 
de este decreto...Los béchoji pues prueban incon
testablemente'-lo que hemos pfopuesto; y el mismo 
gobierno ingles, .nos ofrece id£r.un,¡mojo ¡evidente 
la prueba mas completa de la-i • frivolidad .del pre- 
texto de que.se ha valido- Sé;dpejacó;,,es--cierto, 
que las órdenes del consejo se •dlífgUn.sft'niqra.. A» 
Francia en represalia de sus decretos ; ..pejjo;, se 
•anunció al mismo tiempo, y esto en las.mismas ¿jrf- 
deités, ¡que atendida la superioridad de la marina 
Inglesa; que redactarlas es.quajras de la Francia y 
sus. aliados á La. necesidad de no fajir-de sus (puertos, 

'debían ¡ mirarse los decretos ¡ franceses 1 como i unas 
amenazas sih electo,. ■•■ n.-im’ . r.- coa

■ „Pero ademas, las sinrazones ,de úna .potencia 
no¡ justifican las que otra icomete ; y aunque las pri
meras sean reales y verdaderas, no deben servir da 
motivo para que otra nación las continúe, pues en 
esto no da la mejor ¡dea ni de su amor á la justicia,

ni de sn magnanimidad, ni aun de su valentía. Es 
mas digno del gobierno de un gran pueblo socorrer 
al oprimido, que acometerlo ; y la repetición de los 
mismos agravios que ha recibido no es en modo al
guno una reparación de la violación de sus dere
chos , ni una satisfacción al vulnerado honor de la 
parte ofendida. Solo una absoluta imposibilidad de 
resistir podría justificar el abandono de nuestros de
rechos por nuestra parre, y la vergonzosa sumisión 
á la voluntad ageua. No estamos reducidos á este 
estado , ni tememos llegar á él. Aunque los Estados- 
Unidos hayan manifestado su constante deseo de 
discutir ccn qualquiera de las dos potencias los agra
vios de una ú otra, y en esto hayan dado un tes
timonió de su moderación, de su amor á la paz , y 
de su esperanza de componer aun las desavenencias 
por una amistosa invocación de los principios1 de 
justicia y de generosidad, se engañaría torpemente 
sobre los motivos de esta conducta el que la impu
tase á insensibilidad, 6 falta de resolución para ven-

f;ar sus injurias, si no obtenían una satisfacción: ha 
legado el tiempo en que debe cesar tal modo de 

discurrir, y seria ya tanto insulto el repetirlo, co
mo baxeza el escucharlo,. Los Estados-Unidos de
ben portarse como una nación independiente, afian
zar sus derechos, y vengar sus injurias de una ma
nera correspondiente á la e>timacion. que hacen de 
sí mismos, haciendo responsable de sus agravios al 
que les obliga á obrar asi, sin que estos sean me-, 
ñores, porque los hayan ó no recibido también de 
otros.

„ En quanto á la diferencia que resulta entre la 
Francia y la Gran Bretaña por la aplicación contra 
esta solamente de la-¡acta de no importación , se 
han explicado tantas veces sus motivos, que no hai 
necesidad de repetirlos.. En las restricciones comer
ciales, á que*se han visto ¡.precisados á. recurrijr los 
Estados-Unidos, ya para- manifestar su justo resen
timiento, y y A como unas represalias moderadas 
de los.perjuicios que sufrían, han colocado invaria
blemente á las dos potencias en el raismp; pie , pre
sentando á cada una respectivamente los mismos 
medios de conciliación, si aceptaba,las condiciones 
que . se lá proponían; y las mismas Limitaciones de 
comercio, si las rehusaba-Si el gobierno británico hu
biera; confirmado el arreglo hecho con su ministro 
en 1809, y si la Francia entonces hubiera sosteni
do ¡sus decretos con ella hubieran tenido que lu
char .los .Estados-Unidos con la firmeza que exigía 
sn carácter y'la; violación, de susrdérechos. La co
misión no titubea en, declarar ■ que los Estados- 
Unidos tienen motivos, de quejarse d» muchos pro
cedimientos, de la Francia, que aun no han:sido re
parados de un modo satisfactorio; pero este es un 
negocio peculiar!de los Estados-Unidos, que se,, re? 
servan - arreglar. :pot sí. mismos , siendo el carácter 
del pueblo americano bastante garantía pata que lo 
hagan.con las condiciones que tienen-derecho de 
reclamar. v

- ¡„ Pero la verdadera ¿política del gobiém'ofbritá-
mico se tha descubierto a las claras ahora últimamen
te. Personas 'colocadas, en Iqsi priffler.os empleos han 
declarado' públicamente qjuei n$> sep,revocarían las 
órdenes ¡ del consejo ¡ hasta -qp.e»/ef gobierno,,francés 
md renunciase á¡ -todas sus.-jr^tricciohglíiintétióre^ só- 

^bre^olrfcomercio ingles.í'.y quéj ¿V c^ñg»rcjct:.con.la 
Francia y sus aliados quedaría pr’obibidpjhastaitanr 

.to que se abriese también á la;¡Ioglaterras .Esta Jar



cLrncion da á entender que para contentar las

Eji-etensiones de ¡a Gran Bretaña debían unírsele 
os Estados-Unidos en la guerra contra la Francia, 
y continuarla hasta subyugar á esta potencia; por
que no habla que esperar la menor concesión por 
parte de la Inglaterra hasta verificarse esta última 
circunstancia. Aun mas allá íe extiende la enemiga 
del gobierno británico con nosotros; á nadie dexa 
ignorar que mira á los Estados-Unidos como riva
les de su comercio, é incompatibles con su bien es
tar el engrandecimiento y prosperidad de estos. 
Quando se reflexiona sobre todas estas circunstan
cias , es imposible á vuestra comisión engañarse so
bre las causas que han dirigido al gobierno británi
co en todas sus determinaciones pava con los Esta
dos-Unidos desde el año de 1805. La conducta que 
estos deben observar con la Gran Bretaña no es ya 
un problema.

„ l’or el bosquejo queseábamos de hacer de los 
agravios multiplicados del gobierno británico desde 
el principio de la guerra actual, debe ser evidente 
al.mundo ¡mpardal que la lucha en que á su pe
sar se hallan empeñados los Estados-Unidos es ab
solutamente indispensable para conservar su inde
pendencia y soberanía. Vuestra comisión no recar
gará sobre ciertos agravios, que por grandes que 
sean solo tienen un - efecto pasagero; y solo llama
rá la atención de la cámara sobre aquellos que sien- - 
do de una naturaleza permanente, usurpan tan di
rectamente nuestros mas importantes derechos, y 
hieren tan al vivo nuestros mas preciosos intereses, , 
qúe no podrían menos de privar á los Estados-Uni
dos de las principales ventajas de su revolución, si 
loí tolerasen. EL registro que á su arbitrio excite 
la-Gran1 Bretaña sobre nuestro comercio, excluido.! 
yá de casi'todo el.Océano; el modo opresivo con 
que se han executado estas providencias, apresuran?*., 
do y confiscando con sus,cargamentos.quantas em
barcaciones nuestras se les antojaba haber quebran
tado edictos, aunque las mas .veces no.se les 
hubiese .advertido del peligro; la aprehensión de 
nuestros ciudadanos , executada aiut a bordo de 
nuestros navios en alta mar y en todas partes; su 
detención en la esclavitud hasta, 'que sus, opresores , 
eran servidos deponerlos cn.libertad» son. unas usur
paciones de tan grave -y peligrosa,trascendencia, que 
110 podrían menos* de producir éste, funesto electo; 
y áufí este no seria la. única consecuencia que resul
taría. El gobierno británico podríadurante algún 
tiempo', contentarse con el ascendiente que por es
tos medios tomase sobre nosotros’; pero sus preten- ' 
siones no'se quedarían aquii ‘la prueba-que tan ver
gonzosa sumisión á su autoridad le daria.de m-rstra 
degeneración, no podía, únenos de ^inspirarle una 
confianza tal,' que nó habría áiiateria'áf'qúe. no ex
tendiese sus.'usurpae¡oi,rcs y. nuestra degradación.

„ Vuestra comisiop^pei^uadídta de, hijos
que ihan nacido libres en. América. ;$p/¡ , <^gfip&-de 
gozar de una libertad, comprada por, s.us..padres á . 
costa de tanta sangre y tesoros, y viendo en las dis
posiciones adoptadas por lif'Gran Bretaña un plan 
combinado, que podriat;,conducir nos á la pe'rdida ríe 
nuestro..carácter ¡nacional, ..y jtuestra:p^diip(?psjeRda, 
no duda aconsejar q-ue.^' r.ey¿,taiáp/iyq_ fyerza.; pr<?- . 
bando, asi:al .aneirtfgo-ya&kfláúwio .entero,, qpe. tos ; 
americanos ide estos tiempoer; noifiploban heredado 
la libertad transiTiitida.cpocrsius padres,' sino.tamb 
bien el poder y la voluntad de conservarla. Con-
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tando pues sobre el patriotismo de la nación, y es
perando con confianza que el Dios de los ejérci
tos combatirá con nosotros por nuestra justa causa, 
y coronará nuestros esfuerzos con prósperos suce
sos, vuestra comisión recomienda un pronto lla
mamiento á las armas."

Baltimore jo de julio.
Sabemos por cartas particulares de la Margarita 

que el almirante ingles que manda en aquellos ma
res había enviado una corbeta á las colonias para 
avisar que se había visto hacia las Azores una es- 
quadra francesa, compuesta de ocho navios de línea 
y cinco fragatas. También se han divisado desde las 
Barbadas tres fragatas francesas , que habian que
mado muchos buques ingleses.

SUIZA.

Sch.iffusa 8 de setiembre.
Aluchos de los cantones de la Suiza dan ahora 

toda su atención á formar establecimientos públicos, 
qae sean útiles no solo para los suizos, sino también 
para los extrangeros. Sobre todo , los nuevos cami- 
nos.quc se han abierto, y los puentes que se han 
construido ca estos últimos tiempos, deben ser mui 
útiles para la industria y para el comercio. El cantón • 
de Berna ha trabajado toda esta primavera y este 
verano en el camino de Oberland, que pasa por el 
valle de Ilasoli, y en el de Susven, que va por en
cima del monte de S. Gotardo. En estando con
cluido este último camino, será mas fácil la comu
nicación de Berna con Italia. El cantón de S. Gall 
ha. hecho, construir un puente mui hermoso sobre 
el-Sitter, y al mismo tiempo está haciendo un.ca- 
miutypara el comercio, que pasará por el Schalhevg, 
por donde irán todas las mercancías destinadas para 
el país de los grisones y para- los distritos vecinos.

Desde t.° de agosto se ha puesto en práctica 
el reglamento decretado por la dieta en 1812 sobre 
el comercio de géneros extrangeros, .y percepción 
de derechos sobre .artículos coloniales. Las princi
pales disposiciones, de dicho reglamento se reducen 
á que los • empleados en las aduanas do las Fronteras 
que protejan lar entrada de- géneros prohibidos, 6 
sean cómplices.de algún contrabando, no solo serán 
depuestos, sinb también castigados con todo el ri- • 
gor de la lei. EL produc.tOi-.de.¡los, género.s comisca
dos se distribuirá pOí terceras partes, una al de
nunciador., otra .al cantón que 'imponga la inulta, 
y la. restante á la caxa de aduanas. Eos géneros co
loniales, que hayan pagado ya los derechos, pres
critos por el decreto de Trianon, no pagarán nue
vo, derecho, con ;tal.que conste, haber .pagado por 
un certificado adjunto .al género, ¡en, donde conste 
su calidad, marc?, .número y ;peso de cada, tordo-- 
Se prohíbe eoterauieRh?fia¡importación del algodón, . 
con tal.que no seyhága constar, que-es producción ,, 
de .Francia'ó <toj Atomania , y aun;ei\. este caso pa
garán 4 i .batí? por .-quintal-. Se,-permite ¡el paso de 
mercancías á todas dás naciones, que-,lo.’permiten.i... 
las de Suiza, u , ■; ■ ¡.

.. ■•.. -. r-o:'. - .España.; t ....
‘Madrid 17 de diciembre.

Contiifuacion.de ¡as‘ reflexiones- publicadas eh la , 
.gazeta del j&del corriente.

Todas las fuerzas de la insurrección están ya su



jetas á ¡as ordenes de • un ingles; y los que neuia- 
menie se titulan legisladores de los dos mundos, los 
que intentan deshonrar la nación, atribuyéndola el 
delirio de unos pocos, quieren carearla ahora con la 
afrenta de darle un ingles para que acaudille sus 
huestes. No, impostores, no sen esas tropas las de 
la nación, que desaprueba y da:aprobará siempre 
ios desatinos que cometéis á nombre suyo; las ar
mas, que tantas veces han humillado el orgullo de 
la Gran Bretaña, las que cien años hace la hicieron 
desistir de la loca preten:ion que ahora tiene de do
minar en la península, lasque después la forzaron á 
perder el tiránico dominio que exercia sobre sus co
lonias, no se verán nunca en manos de sus ma
yores enemigos, ni reducidas á la humillación de 
no hallar entre los suyos caudillo que las inande. 
Lo que ponéis en sus manos es la sangre de qu t- 
tro infelices, víctimas de vuestros engaños, que 
maldicen ya, y desean ver acabada vuestra tiranía, 
y á este precio compr.iis la continuación de vuestro 
funesto mando. A esto aspiraban los ingleses con 
sus continuas quejas acerca del mal estado de las 
tropas; ni se crea que el inando absoluto que ahora 
se les concede es un efecto de las circunstancias, si
no de un pian concebido por la ambición del gabi
nete británico desde el principio de la guerra, y 
seguido constantemente hasta el dia.

Y si las quejas deque hemos hablado se dirigían 
á este fin , ¿ á quái se dirigirán las que ahora se les 
oyen acerca de la debilidad y falta de energía del 
gobierno? A apoderarse tnnvi-.n del maneto civil.

Quandodos años hace conjeturábamos que los in
gleses aspiraban ai mando absoluto de la; tropas, mi
raron los insurgentes nuestros recelos como una sos
pecha maliciosa; mas ahora la experiencia los habrá 
hecho mas suspicaces, y nos parece que no duda
rán de que no queda satisfecha la ambición inglesa 
si no toma las riendas del gobierno de Cádiz, y dis
pone de sus fuerzas y recursos á su antojo. El po
der de un generalísimo es grande ; pero tiene sus 
límites, que no siempre se pueden traspasar, y que 
la necesidad obliga á respetar muchas veces. El ge
neral emplea los recursos que el gobierno pone en 
sus manos; y si este carece de aquella energía que 
se necesita para echar mano de ellos quando la 
necesidad lo exige; si por su descuido el general se 
halla sin tropas, ó carecen estas de lo ne«e;arío, 
entonces el mando es ilusorio, y no se remedian los 
inconvenientes que se querían evitar, poniéndolo 
en manos de uno solo. Es pues conveniente que la 
misma persona forme los exércitos y los dirija, bus
que los recursos y los emplee. Este argumento lo 
harán mas plausible los ingleses, trayendo en su 
apoyo la experiencia de lo pasado; atribuirán á la 
falta de unidad del poder el mal éxito de ios pro
yectos emprendidos hasta aqui, y presentarán el 
quadro mas lisonjero de las ventajas que van á re- 
snltar de esta reunión de autoridades.

Estas razones y otras no menos especiosas em
plearán los ingleses para apoderarse del gobierno 
absoluto de Cádiz; pero no le dirán los verdade
ros motivos que los animan para hacer tan des
medida pretensión. Digámoslos nosotros; y si á pe
sar de conocerlos se dexa caer en el lazo que le ar
man nuestros enemigos, si se entrega á sabiendas en 
manos de los que no buscan mas que la ruina de la 
nación, que no se disculpe á lo menos con su igno

97°
rancia, y que á nadie eche Ja culpa de los males 
que resulten , sino á sí mi; mo.

Los ingleses conocen que es imposible, á pesar 
de toda su astucia , ocultar hasta el íin su Ínteres 
baxo la máscara del bien de la España. Tienen desde 
el principiofixos los ojos en la opinión publica, y ya 
echan dé ver que aun aquellos, que ai principio no 
dudaban de su buena fe, empiezan ya a deceenJiar, 
y á dudar de la pureza de :u - intencione?. Por otra 
parte, bien saben ellos que se acerca el desenlace de 
esta larga tragedia , y que entonces no les será da
do ocultar sus designios, y que tendrán que con
sumar por sí mismos la destrucción que ahora están 
ttxecuiando por manos agenas, ó por medios ocultos 
é indirectos. Entonces tienen que temer que los de 
Cádiz despierten de su letargo , é intenten vengar en 
ellos í:i vergüenza de verse engañados. Tienen nnii 
presentes las amenazas que en público y en particu
lar se les han hecho, y deben tratar de buscar me
dios para que ao se realicen. ; Y qué otro mejor 
que tener toda la fuerza y toda la autoridad en sus 
manos? „ A hora, dirán en lográndolo , b ejecu
ción de nuestros designios depende de nosotros: los 
soldados irán donde nosotros les mandemos, y nos 
ayudarán á acabar con los restos de su patria: los 
engañados llorarán sin fruto al ver patente su en
gaño, y nos detestarán, y nos llenarán de execra
ciones ; pero que nos detesten y nos maldigan, con 
tal que la España quede aniquilada."

No es el amor á nuestra patria el que nos hace 
temer sin fundamento tamañas desvenruras. El que 
conozca á los ingleses, el que lea la historia de su 
política en todos los tiempos y con todas las nacio
nes, no es podble que dude de la realidad de ios 
males que aqui anunciamos, y de que sean estos 
los motivos que los mueven á querer alzarse con el 
mando entero de Cádiz.

¿Pero lo conseguirán (i)?

(O La pretensión de poner á un inglesó la cabeza del 
gobierno de Cádiz la han anunciado ó mu-has personas 
Tos militares de aquella nación qtiando estuvieron en Ma
drid , y ¡mn , según párete, era una especie que tenían 
encargo de esparcir para ver cómo sentaba; pero en 
general han tenido el disgusto de ver que todo español 
se ha irritado al oírla, y aun los mas encaprichados les 
han dicho sin rebozo que preferian qualquier gobierno 
al suyo. En medio de esto un español mui conocido en 
Madrid por su llamado patriotismo, uno de estos nue
vos apóstoles di la libertad é independencia , que han 
tenido la santa paciencia de callar quatro años, y la 
necedad de creer que era ya tiempo de quitarse ia 
mascarilla, decia á otro en Avila, queriendo cohones
tar la huida de los ingleses : TVo se canse vm.l. ; esta 
retirada es mui misteriosa: el lord va á ponerte á la 
cabeza del gobierno, y entonces verá vmd. qué bien van 
las cosas. ¡Insensato! ¡Tengo que violentarme para no 
poner aquí tu nombre, y denunciarte por traidor a la 
nación , cuya felicidad pospones al sórdido ínteres qu* 
esperas encontrar en el servicio de tus amos !

teatro.
F.n el del Príncipe se representará la comedia en 

tres actos titulada el Traidor contra su sangre, y siete 
Infantes de Lara ; con tonadilla y sainete, intermedia
da con el bolero y fandango, que bailarán los boleros 
del teatro de ia Cruz. A las seis.

EN LA IMPRENTA REAL.


